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' —Poi^suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes
on ciiidad v los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe-

L atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra, 0’30 pesetas.
^No t a  -‘ Lo s abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. ,No se admitirán reclamaciones de BOl k t in e s Oh c ia l k s no reci
bidos con más de ocho días de atraso.

NUM.
12.815

Ijas leyes • obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legisltn ióü peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cesa. . Se 

. entiende hecha su,promulgación el día en qué termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. , " . .

I* - '■ ■ III ' ■! I " '
• ' ' *

' Las leyes, órdenes y anuncios que se. manden publicar en los 
Bd LEI JNKs Oi iuiÁLEs sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editóres dé los mencio' 
nados periódicos (R. Q. de 6 abril de 1839).

SECCION PRÜVíNCiAL
' Núm. 3183 . .

DELEGACION PRO.V1NCIAL *
' |)R .ABASTECIMIENTOS TRANSPORTES

ns] BALEARES

JUNTA PROVINCIAL PE PRECIOS
' ■ Precios de harina y pan

Los precios que regirán durante, el 
próximo mes de eneró para la venta 
de las harinas a los liidustríales Panáde- 
j-os de esta isla, serán los <pie a continua
ción se indican: ■

, Para, piezas de 1.a categoría, IfrNñS
■ pesetas Qm. ■

Para piezas de 2.a categoría, 
pesetas Qm. ' , ,

Para piezas de, 3.a categoría, oloóf 
pesetas Qm. '

Para piezas de Infantiles, 365*30 pese
tas Qm.

Para piezas de Mineros, 367'19 pese
. tas Qm. ' -

■ Los precios que regirán para las dis- 
t¡nías piezas de pan, serán las siguien-

• 1.a categoría piezas de 80 gramos 0’5o
pesetas. . .

2.a categoría piezas de 100 gramos 0‘50
. pesetas.
r^3..a categoría piezas de 20o gramos 0‘70 
pesetas. ■ .

infantiles piezas de 100 gramos 0^5 
pesetas.

Miñeros piezas de 150 gramos l‘5O pe
setas. •

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento en Palma 
de Mallorca a 31 de diciembre de 1948.

" —El Gobernador Civil, José Manuel Par
do Suárez. ' V
■ *

" . ' . Núm. 3189
JUNTA ESPECIAL LOCAL 

DE PRECIOS DE* MENORCA

• Relación de Precios Oficiales para los- 
artieulos que a continuación se indican, 
los cuales regirán en toda la Isla, durante 
el mes de enero de 1949. *

t Aceite.—P recio venta almacenista," 
9'336 ptas. kg.—-Precio’ venta al público, 
8 ^a L!0-1'30 Ptas. litro. (1)

Alubias blancas. -Precio venta alma
cenista, 6*45 ptas. -kg. -Precio venta Al 
publico, 7£oo ptas/kg.

■ Arroz corriente,—Precio venta alma
cenista, 3 32 pesetas kg.—Precio venta al 
publico, 3'50 ptas. kg.

Azúcar blancap^Précm venta, alma-
<‘io ptas. kg.—Precio venta al 

publico, 7 50 ptas. kg.
Bacalao.—I'recio venta almacenista-, 

• 8 90 ptas. kg.-Precio venta al público, 
10 50 ptas. kg. -

Café crudo.—Precio venta almacenista 
27 841 ptas. kg—Precio' venta al público, 
32 00+1 ptas. kg. (2)

(chocolate.—Precio venta almacenista, 
10 60 ptas. kg. Precio venta al público, 
11'00 ptas. kg. .

■■ <. ^™)anzo^?—Precio venta almaeenis- 
« *'a ' pth-S- kc. Precio Venta al públi- 
• co, 7‘5O ptas. kg.

Jabón.—Precio venta almacenista,

Precio para pan de.categoría Mineros, 
366'16 ptas. Qm. ' .

Precio harina consumo directo a 370'00 
pesetas Qm.

' PAN 1
Precio, según los módulos: . - 1

' Pie¿a de 80 grs. para .los de 1.a Cate
goría a 0‘50 pesetas. - •

Pieza de 100 grs. para los de 2.a < ’ate- 
goria a 0‘50 pesetas. 1

Pieza de 200 grs. para .los de 3.a ( ate-.
■ goría a 0'70 pesetásv

Piezas de lOO^grs. para Infantiles, 0'35 
pesetas, . .

Piezas de 150 grs. para Mineros, 1'50 
pesetas. • ,

Up kilo harina consumo directo al pq- 
públieo i'oo ptas.

" 1 biza 28 diciembre de 1948.—El Dele
gado Presidente, César Pujet Riquer.

• * ■ • ■ * * . ■ • .
Ntñn. 31^2

Relación d<* artículos, cuyos precios 
oficiales regirán hasta nueva orden, en 
estas Islas de Tbiza y P'ormentera, desde 
el día 1? de enero próximo. . •

Aceite.— Ahnácén, 9'728 pepetas kg.— .
Público, 9'20ptas. litro, -ll .

Alubias blancas. Almacén, 6' 15 pese
tas. kg.—Público, 7'00 ptas. kg.

Arroz corriente.- Almacén, 3'32 pese
tas kg.—Público, 3'50 pesetas kg.

Azúcar blanquilla y pilé.—Almacén, 
7'60 ptas. kg.—Público,’8'00 pías. kg.

Azúcar inpremu—Almacén, 6'60 pe
setas. kg.—Público, 7'00 ptas) kg.

" Bacalao.—Almacén, 8'40 ptas. kg.— ■
Público, 10'00 ptas. kg. ;

Café crudo.—Almáeéh, 3-1'70 ptas. kg.
—Público, 33'00 ptas. kg. . , ,

Carbón vegetal.—S.a -clase.—Público 
0'79 ptas. kg. ■■

■ Chocolate—Almacén, 10'50 ptas. kg.—
Público, 11'00 ptas. kg. 1

Garbanzos.—Almacén, 6'95 ptas. kg.
Publicó, 7'50 ptá-■ ; ,
Jabón.—Almacén, 5'55 ptas. kg. ‘Pú

blico, 6'00 ptas. kg., • 1 •
Lentejas.—Almacén 5'05 ptas. kilo.—

Pú Íj IíCQ, 5'50 ptas. kgs. .
Leche fresca de váca.—Al publico, 

1'75 ptás. liti'o. . ’ ,
Leche Condensada. — Almacén, 5'48 

ptas. bote.—Público, 5'75 ptas. bote.
Leña troceada.—1.a clase. — Público.

0'35 ptas, kg.
Manteca en ráma.—Almacén; 22?95 pe

setas kg.—Público, 23'75 ptas. kg.
Manteca fundida.—Almacén, 19'20 pe

setas kg.—Público, 20'00 pías. kg.
Pasta pata sopa.—Almacén, 5'60 pese

tas kg.— Público, 6'00 ptas. kg,
Patatas.—Almacén, 1'245 ptas. kg:—

Público, 1'35 ptás. kg.
Tocinp.—Almacén, 16‘20 pesetas kg.—

Público, 17'00 ptás. kg.
'Alfalfa verde.- Almacén, 0'16ptas. kg.

—Público, 0'1'8 ptas. kg. - ■
" Carbón vegetal 2.a clase. — Público, 
0‘61 ptas. kg. ■ ,

Leña troceada 2.a clase.*-Publicp, Q‘33 
ptas. kg. • y ■

Salvado.—Almacén, 0‘71 ptas. kg.
Sémola. Almacén. 3‘60 j>esetas kg.

Público, 4‘0Ó pesetas kg,
Membrillo.—Almacén, 8‘545 ptas. ks.

—Público, 10‘00 ptas. kg.

5'55 ptas. kg.—Precio venta al público, 
G^OQ-ptas.- kg. ' -

Lentejas.—Precio venta almacenista, 
^'OOptas'. kg.—Precio venta al público, 
5‘50 ptas. kg. ; ,

Leche de vaca (Capital).'—En despa
cho, 2‘35 ptas litro.—En domicilio, 2‘50 
ptas. litro. . , ". . . .

Leche de vaca (Pueblos IshU.—Precio 
venta en despacho, 1‘95 ptas. litro, en do
micilio, 2'10 ptas. litro. •

" Leche condensada. Precio venta al
macenista, 5‘48 ptas. bóte.—Precio venta 
al público, 5'75 ptas. bote. ‘ ‘ '
. Manteca fundida.—Precio venta alma-1 
ccnrista, 25'80 ptas. .kg.—Préeio venta al 
público, 27'85 ptas. kg. . • ,

. Pastas para sopa.—Preció venta alma
cenista, 6‘6Ó ptas. Lg.—Precio venta ai- 
público, 7'00 ptas. kg. . /

Patatas.— Precio venta almacenista. 
1'395 ptas. kg.—Preció' venta al público, 
1'50 ptas kg. .

Habas.—P recio venta almacenista,, 
2'70 ptas kg.—Precio venta al público, 
3'00 ptas. kg. ,

1/ financiación reseava aceite 1949.
(2) Canon Agricultores Guinea. ;

Precio de las harinas á los industriales 
, Pattaderos ■ .

1.“ Categoría al precio de 693'81 pese
tas el Q. M. . ’ •

■2/ Categoría al precio de 513'73 pese
tas el Q. M.

3.a  Categoría al precio de 366^49 pese
tas el Q. M. .

Complemento Infantil al precio de 
356‘23 ptas'. el Q. M. , -

Precios de las raciones deptui -
Ración de 80 gramos para la 1.a cate

goría, 0'50 ptas.
Ración de 100 gramos^ para la 2.a cate

goría, 0'50 ptas. ■
Ración de 200 gramos para la 3.a cate

goría, 0'70 ptas. \ ‘
Racípn de 100 gramps para Comple

mento Ilifantil, 0‘35 ptas.
Bis señores Alcaldes-Delegados Inca

les dé Abastecrmientos de esta' Isla ,cu+ 
darán'por el exacto cumplimiento de lo 
ordenado, cuidando que estos precios no 
sean alterados en sus respectivos Muni
cipios. . • 1 , ' „

Mahón j29 de diciembre de 1948.—El 
Delegado del Gobierno-Presidente.

* . * * •
Núm. 3188 .

DELEGACION ESPECIAL
de Abastecijnientos g Transportes de Ibiza

JUNTA LOCAL ESPECIAL DE PRECIOS

Relación de los Preciós a regir paralas ' 
h a r in a s  y el pa n , en estas Islas de Ibizá; 
•y' tormentera/ durante el mes de enero 
ele 1949.

HARINAS '

Precio para pan de 1.a Categoría, a
702'21 pesetas Qm. "

Precio para- paq de 2-+ Categoría, a 
552'16 pesetas Qm.) ■

Precio para pan dé 3.a Categoría, a 
374'92 pesetas.Qm.

Precio para pan dé Categoría Infantil, 
a 364'66 pesetas Qm.

Harinii.de arroz.—Almacén, 7'10 pe
setas kg.—Público, 7'10 ptas.'kg. , 

.Habas.—Almacén, 2‘7O ptás. kg.- Pu¿ 
blicu, 3‘00 ptas. kg.; , .

Guisantes.—Almacén, 2'70 ptas. kg.— 
Público, 3‘00 ptas. kg.

Algarrobas:—Almacén, 2'35 ptas. kg. 
—.Público^ 2'50 ])t.as". kg.

. . Almortas-.—-Almacén, l‘9O ptas. kg.— 
' Público. 2‘00 ptas. kg. , . . •

il» AI precio de venta al público se 
incrementará 0'20 ptas. por litro, de 
acuerdo con lo dispuesto en la-Circular 
n.1* 671, de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes. •

Lo que se publica, para general cono
cimiento y su debido cumplimiento, sin 

. que puedan ser incrementxidos por nin
gún concepto estos precios. '

Los Sres. Alcaldes Delegados Locales, 
velarán para que en sus respectivos mu- . 
nicipios no sean alterados los precios de 
referencia. . . ,

Iblza, 28 diciemlye.de 1948. El De
legado-Presidente,'César'Puget RiquéL

Núm* 3094; .
DELEGACION DIÍ INDUSTRIA 

DE. BALEARES .

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por D? Vi
cente Robert Viééns, en solicitud de am
pliación de su industria de fornituras en 
Mahón-, '

Visto el inM-me del Sindicato Nacio
nal del Metal . . . ;

Considerando que* los elementos a ins
talar aumentaif (^nsíderablomentc la íj i- 
pácidad de producción. dí\ la industria, 
cuyas'materias primas escasean grande
mente. ■ "' • ;

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con -las atribuciones que le es- , 
tán conferidas.por la O. M. .de 12 de sep
tiembre de 1939 y las instrucciones gene
rales recibidas déla Dirección General 
de Industria) . .

Ha resuelto: Denegar la ampliación 
, solicitada ■ . .

. Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria en el plazo de quin
ce días, contados a partir delanotiftcación 
de esta reso tu ción.
• Dios guarde a Vd. muchos años.

Palma de Mallorca a 17 de diciembre 
de 1948.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués. . ** * . ■ 

Núm. 3095
Cumplidos los trámites reglamenta

rias en el expediente promovido por don 
José Balánzat Mari, eu solicitud de insta
lación una industria de chacinería en ’ 
Ibiza. ' . '

• Visto el informe de la Dirección Ge
neral dé Sanidad. , . .

Considerando que la 'Orden del Mi His
torio "de Agríébltura de 7 do enero de 1911 
prohíbe la instalación de nuevas indus
trias cárnicas. ’ .

Esta Delegación de Lndi^tria, de «011- 
formidad con las Atribuciones que le es
tán conferidas por la. 0. M. de 12 de sep
tiembre 1939 y las instrucciones genera
les recibidas de la Dirección General de ■ 
Industria. ■ , . 1 . .,

Ha resuelto: Denegar la instalación 
solicitada.

M.C.D. 2022



Contra esta resolución puede interpo- I 
nersé recurso dé alzada ante la Dirección 

' General de Industria en el plazo de quin
ce días, contados a partir ^le la notifica- . 
ción deísta resolución.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca a 5 de diciembre 

de 1948. -El Ingeniepo Jefe. J. Mar<|iiés.

• i. Núm 317:’.* V" ■
I T A U T O N'A C 1 Q N A L

* DE PKEVISION

Delegación /‘roeinda/ de Baletm-x 
PRESTAMOS pE NUPCIALIDAD

La distribucíója* de los Préstamos de 
Nupcialidad, establecidos por el Estado,, 
por Decreto de 22 de febrero de 1911 y 
regulados por la Qrden del Ministerio de 
Trabajo.de 30 dé enero de 1913, se efec- 
tuanVcon arreglo a las condiciones de este 
Concurso quq la Exija Nacional de Subsi
dios Familiares convoca* entre trabajado
res de la provincia, de Baleares que se 
propongan contra¿?r matrimonio dentro 
del mes de marzo de 1949, con arreglo a 
las siguientes bases: -

1.a . Los Préstamos (pie se entregarán 
' a los trabajadores.de ambos sexos, que 
contraigan matj'imonio en el referido mes, 
serán: • -

De 2.500 pesetas para solicitantes va
rones, asegurados en el Régimen de 'Sub-’ 
sidios Familiares. '

‘ De 5.000 pesetas para solicitantes mu
jeres, que hayan trabajado durante nue
ve meses, 130010 mínimo,ten los dos años 
anteriores a la fecha de la celebración 

■ .del matrimonio, y se comprometan are1 
nunciar a su ocupación laboral y a no 

■ tener otra igual o análoga en tanto su es
poso no se halle en situación de paro for
zoso o incapacitado para el trabajo. '

2.a. Los requisitos qué se exigen para. 
. tomar parte en este Concurso son los si

guientes: '
a) Que ambos contrayentes^ sean sol

teros. ' ' V
b) Que en la fecha, de la celebración 

del matrimonio tengan menos de*treinta 
años de edad los varones y de veinticinco 
las mujeres. . •

Si se trata de eN-combatientes o ex
cautivos, estos límites se-amplían hasta 
cuarenta años para quien ostente tal ca
rácter, y treinta y cinco para su futuro 
cónyuge; tratándose de solicitante mujer,, 

. el futuro cónyuge podrá alcanzar también 
la edad de cuarenta años.

c) Que el ingreso total por todos con
ceptos de los futuros cónyuges sea infe
rior a 10.000 pesetas anuales. '

d) Que se propongan residir ^n esta 
■ provincia después.de casados. x

3 .a Las instancias se extemlérán en los 
modelos impresos que facilitaSin las Ofi
cinas de-Subsidios Familiares y las C. N.

. S. Locales y déberáñ presentarse en la 
Delegación provincial del Instituto Nació- 
nal de Previsión, sita en. la Plaza Wey-‘ 
ler, número 7, hasta el día 31 de enero

. corriente,; antes de, las 13 horas. 1
4 . En iguaídad^de circunstancias, 

tendrán jjreferehciü 4para obtener los 
. Préstamos: •

a) Quienes tengan a su cargo padrés 
sexajenarios sin recursos, y preferente
mente si éstos no fuesen beneficiarios del 
Régimen de Subsidio de Vejez.

b) Las inujores cuyo puesto de traba- 
■ jo, al quedar vacante,’ pueda ser ocupado 

por varón.. .
c) Los qué amparen en el mievo ho

gar a familiares hasta ql segundo grado 
que se hallasen impedidos para el traba
jo, careciesen de recursos y no; percibie- 

' ren Subsidio ni renta de ningún género.
d) Los (pie acojan a hermanos meno

.. res op. catorce a ñós.
el Los que ostenten- el título de ex

' . combatientes o ex-cautivo. '
5. a Estos- Préstamos no devengarán 

interés y su amortización se hará median
te.entregas mensuales a la ('aja Nacional 
de 25 o 5<) pesetas, según la cuantía del 

' Préstamo concedido. Los - Préstamos-Mis- 
‘ frutarán de una bonificación del 25 por

lOO^lcl saldo pendiente por cada hijo na
, cido del matrimonio, siemp* que conti- 

. núen vivos los anteriores. ;
6. a El importe del Préstamo deberá 

destinarse por Jos ])restatarios a la cons- 
titucióñ d(d hogar fa,miliar y al pago de 
Los pactos del casamiento, conservando a 
disposición de la Caja Nacional la justifi
cación de su inversión.

Palína, 3 de enero de 1949.—El Dele- • 
gado Provi ricial.

» ' . * 1
* * ‘ '

" Núm.* 3155
AYÜNTAMIE^TO DE CAPDEÉERA

En cumplimiento de acuerdo adoptado 
poí1 la Comisión Gestora de esta (Corpora

ción, se convoca a óposiciones para cubrir 
en propiedad una plaza de Auxiliar Ad-, 
mistrativp de áqu,eHa dotada con'el suel
do anual de cuatro mil-14.000) pesetas,

Los aspirantes habrán de ser españo
les y reunir las condiciones siguientes:

a) Haber cumplido diez y ocho años, 
de edad sin exceder de treinta y cirico en 
la fecha de esta convoéatoria o, caso de 
pasar de los 35, acreditar debidamente el 
derecho (pie le asista de tomar parte en, 
las oposiciones. . • . ■

b) -No padecer defecto físico,que im
posibilite el ejercicio del empleo.

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber olisefvado buena conducta. • •_,

d) Ser persona de indudable adhesión 
al Movimiento Nacional y a las ideas re
presentadas por éste. .

Los aspirantes femeninos, si los hubie
re, deberán acreditar, además, haber 
cumplido los requisitos que exigen las 
disposiciones vigentes relativas al Servi
cio Social de la Mujer. ,

..Los ejercicios de oposición serán dos: 
■ uno teórico, oral, y el otro práctico, escri
to. El teórico se llevará a efecto con suje
ción al programa que se inserta en-la dis
posición adicional primera de «la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de«0 de 
octubre de 1939 (13. O, n.° 313), y consis
tirá eir contestar dos temas de dicho pro
grama, cacados a la suerte/en el plazo de 
veinte minutos. El ejercicio práctico con
sistirá en escritura al dictado, análisis 
gramatical, operaciones aritméticas, re
dacción de documentos oficiales y meca
nografía. ’

Los citados ejercicios.serán eliminato- 
rios y la calificación de los mismos por el 
Tribunal, que estará constituido con su
jeción a los preceptos de la O. M. antes 
"citada, se hará con arreglo al sistema que 
acuerde antes de principiar la oposición.

Én igualdad de circunstancias, libre
mente apreciadas por el Tribunal, será, 
mérito preferente el haber desempeñado, 

■ cargos en algún Ayuntamiento con carác
ter interino, temporero o accidental.

Las"instancias, escritas de puño y le- 
rira deíos aspirantes,- se presentarán en- 
la Secretaría de este Ayuntamiento'lo 
más tarde a las 13 horas del día en,.que 
se cumplan los treinta naturales contadós 
a partir de la convocatoria en el B. O, de 
ja Provincia, acompañadas de los docu
mentos siguientes: ■ . • ,

1) , Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si ha sido expedida fuera de 
la jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Baleares. .

2) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados. " -

. 3) Certificación acreditativa de su ad
hesión al Movimiento Nacional. • .

4) . Certificado" de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia. 
‘ 5). Réciho acreditando haber satisfe- 
fecho la cantidad de veinticinco pesetas 
por derechos para tomar parte en las opo
ciones.- '

6/ Certificado médico de aptitud físi
ca para el.desempeño del cargo.

7) Todos cuantos otros estime adecua
dos el espirante para acreditar méritos o 
servicios. . ; ।

El Tribunal juzgador estará constitui
do por un representante del Ayuntamien
to, otra del Profesorado oficial y la. que 
en su caso-nombre la Dirección General 
de Administración Local, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde.y actuando de Se- 
-cretario él de La Corporación mlmicipal.

Disposiciones generales
• Con anterioridad a la celebración de 
los ejercicios se. publicará cu el B. O. de 
la Provincia una relación de los aspiran
tes que reúnan las condiciones exigidas 
y se fijará sitio, día y hora en que deben 
comparecer ante éí Tribunal para cele
brar los ejercicios, considerándose desis
tido de su derecho como aspirante al que 
no se presente por cualquier causa en la 
fecha señalada. .

El Tribunal, en vista del resultado, 
formulará propüestá unipersonal y la i’e^ 
ñutirá a la Corporación municipal .para 
que ésta proceda á efectuar el nombra
miento. ,

('diño legislación aplicable se tenditm 
cu cuenta, la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 dé octubre de 1939; 
Circular de la Dirección General de Ad- 
mimstráción Local de 5 de junio de 1942/ 

'relativa á edades para tomar’parte en 
oposiciones . y concursos, y Ley de la Je
fatura del Estado de 17 de julio de 1947, 
sobre provisión de plazas.

Capdeperu, 27 de diciembre de 1948.— 
El Alcalde, Antonio Serrasa.

* * *

Núm. 3171 .
a^u n t a míe n t o  d e  e s po r l a s  
Formado por "este Ayuntamiento él 

Presupuesto Municipal Ordinario para el 
próximo ejercicio de 1949, permanecerá 
expuesto al público eñ la Secretaría de es
te Ayuntamiento por espacio de quince 
dias hábiles a contar del siguiente* al de 
la inserción-de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, durante cuyqplazo sead- 
mitiráji las reclamaciones que contra él 
mismo se formulen, dé A curdo con lo dis- 
püesto en el artículo 227 y siguientes/leí 
Decreto de 25 de enero de l94G, que regu- 
Iqi provisionalmente las Haciendas' Loca
les.

Esporlas a 28 de diciembre -de • 1948.— 
El Alcalde. J. Trias.

' * *
Núm.-3175 •

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Padrón de Familias pobres con derecho a 
su iiíclusjón en la Benificencia Municipal, 
formado para el próximo ejercicio de 1949 
por la Junta Local de Bénefieencia, esta
rá de manifiesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento duranté el plazo de quince 
días contados a partir del siguiente al de 
la inserción de este edicto ep el B. O. de 
la proviencia, durante cuyo plazo podrán 
ser presentadas las reclamaciones que se 
estimen oportunas por los vecinos.

Marratxi. 30 de diciembre de 1948.— 
El Alcalde, Juan Túgores..

■ Núm. 3178 . 1 . '
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Acordadas varias habilitaciones de 

crédito con cargo al Superávit que resul
tó cuando la liquidación del último-Presu- 
puesto ordinario; sev-anuncia al público- 
ápie el expediente de su-razón permane
cerá expuesto*al público a efectos de re
clamación en la Secretaría de este A^’un- 
taniiento, por término de quince días há
biles á contar del siguiente al de la inser
ción del presente en el B. O. de la provin
cia.

Campanet 27 de diciembre de 1948.— 
El Alcalde, Antonio Celiá Sastre. \

Núm. 3180. .
Don Juan Rósselló Rosselló, accidental

mente Juez de Instrucción n.° 1 de 
esta ciudad de Palma de Mallorca. .

* iVr la presente requisitoria se cita lla
ma y .emplaza a Francisco Comas Bochs, 
hijo de Franeisco y Antonia, soltéto, del 
comercio, de 27 años, natural de Esporlas 
y vecino que fué de lá misma villa, esta
tura napiz y boca regulares, cejas al pelo, 
ojos negros,' afeitado, moreno, pelo casta
ño y oscuro: y Fráncisco Manzano Atu-, 
cha, hijo de Lucio» y Estefanía, soltero, 
conrador, de 23 años, natural de Roblero. 
de Chávela (Madrid) y vecino que fué de 
esta, estatura, nariz y boca regulares, 
moreno, pelo negro y barba afeitada y de 
paradero ignorado, procesado en sumario 

‘ núm. 260 de 1948 que se le sigue por hur- • 
todeuna bicicleta para (pié dentro de 
diez días, a contar desde la inserción de' 
Ja presénte en el Bolsín Oficial -del Esta
do, Bo l e t ín  Of ic ia l  de Baleares A sitios, 
públicos de costumbre de esta capital, 
comparezca ánte dibho Juzgado, sito en 
la callé de S. Migpel nJ 86, con objeto de 
llevar a efecto la prisión decretada contra.

. el mismo, bajo apercibimiento de ser de- 
‘ clarado rebelde y pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las aütori- ' 
dades-civiles y militares y agentes de po
licía judicial', procedan a la busca y cap-* 
tpra de dicho procesado, para en su caso 
conducirlo a la Prisión Provincial de esta 
ciudad, a disposición Je este Juzgado.

Palma treinta y upo de diciembre" de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—Juan 
Rosselló.—Luís Facal. -Rubricados.

. * . ■ * * ■
. . Núm, 3181 , .

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción n." 1 dé Palma.
P0r el presente se notifica a Teresa 

Zaragoza Baila, de 3(> años, viuda, jor: 
nalera, natural de Benicarló, vecina qué 
fué de Palma, (pie la Excma. Audien
cia de esta Provincia en causa número 
170 sumario y 451 rollo 1941 sobre hurto^ 
auto de 14 septiembre último, declaró re
mitir la pena de privación de libertad que 
le fué impuesta, por haber terminado el 
plazo de.duración de la condena condicio
nal sin ser de nuevo sentenciada por otro 
delito. ■

Palma 29 diciembre 19J8.—El Juez de 
Instrucción accidental, Juan Roselló.—El 
Secretario, Luis Facal.* V, • ..* *

. Núm. 3156
' REQUISITORIA - I
Roig Mut Miguel, hijo de Antonio y 

de María, jornalero de profesión, natural 
y vecino de Palma de 19 años de edad, 
cuyo domicilio es dy-sconocido, procesado., 
en causa número 203 rollo 622 de 1947 so-, 
bre hurto, comparecerá' den tro del plazo 
de tre ntá dias a contar de la inserción 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , ante 
este Juzgado sitó en la challé de San Mi- ' 
guel n.'\86, a fin de constituirse' en pri- i 
sión en méritos de la mentada, causa bajo, 
apércibímiento de que si iio comparece 
será declarado rebelde. - » 1
- Al propio tiempo intereso de las Au
toridades todas y encargo a los Agentes 
de Policía Judicial se proceda a la busca'' 
y captura del encartado y.6u ingreso en 
Prisión.

Palma a veüile y tres de. diciembre de 
rail novecientos cuarenta y ocho.—Jaime 
Ferrer.—El Secretario, Honorato Suréuá.

* v * *
‘ Núm. 3184 ■

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción de 
Manacor. . " ,

' CÉDULA DE. CITACIÓN l

En virtud de lo acordado por el Señor 
Juez de este partido en providencia de 
esta fecha dictada en los autos juicio de 
testamentaría de D. Miguel Salas Truyols/ 
que ha promovido D. Juan Salas Fullana, 
vecino de.esta ciudad, porf la-presente" se 
cita a D. Bartolomé Parera Salas, cuyo1 
paradero se ignora^y es interesado eh la 
sucesión referida, para que dentro del 
término de nueve días comparezca perso
nándose en dicho juicig, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho si no lo efectúa. .

■ Manacor a* trece de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario interino, Gumersindo Gil.

*
. Núm 3172 .

Juzgado Especial de vagos. y maleantes 
de Barcelona rrúmero uno. „

REQUISITORIA

Manuel Roblés Péfez (a) «El-Pipa» de 
cuarenta y dos años, soltero, de profesión 

■vidriero, natural de Oliva (Valencia) hijo 
de José y Luisa, vecino de Santa Cata
lina, (Mallorca) con domicilio en la calle 
Sarcia n.° 24-1.u, procesado en el sumario 
núm. 11 de 1948. en el Juzgado Especial 
de Vagos y Maleantes ifúm. Uno de Bar- 
celon^ con jurisdicción en territorio de 
Cataluña y Baleares y como incurso en 
el núm. I? del artículo- 835 de la Ley de 
Enj uicíamiento Cri m i nal, com parecerá 
en el mismo en el plazo de diez días, bajo 
apercibimiento si no lo veri tica de ser de
clarado rebelde. . .

Barcelona veintiocho de diciembre de 
mil novecientos cuarenta, y ocho.—El 
Juez Especial, (ilegible).—El Secretario, 
¡'ilegible).

«A - *
, Núm. 3176

PARQÍ'E DE INTENDENCIA . 
DE MAHÓN .

Hasta el día, 10 del actual, en la Secre
taría de esta Dirección pueden consultar
se los pliegos de condicionas técnicas y le
gales. así como modelo ‘de proposición 
para la adquisición necesaria a este Par
que de los artículos siguientes:

Leña para liornos. • 
Leña para guardias. - 
Leñas para ranchos.
Paja para piensos.
Levadura prensada. ’ . _
Villa Carlos 1.‘genero, de 1919".—El 

Jefe del detall, Eduardo Casado Landa- 
buru.—V.° B.°—El Director, Julio Oliva.

*' * . .
Núm. 3179"

FERROCARRIL DE SOLLER S. A.
En el sorteo verificado hoy para la 

amortización anual de obligaciones de 
esta Compañía, resultaron amortizadas 
las siguientes:

s e r ie a . ■*
143, 227, 337, 508, 511. 577, 630, 684, 

738, 871, 922, 933, 946, 980, 1025, 1039, 
1112, 1353, 1122, 1512, 158,1, 1625, 183^. 
1872, 1875, 1926, 1919, 1960, 2051, 2058, 
2110, 2159, 2168, 2372, 2435,• 2474, 2582, 
y '2700.

e S E R I E B. ' .

66, 145) 334, 100, 580, 796, 813, ^70, 
1067 y 1100.

Sóller, 31 de diciembre de 1918.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a ^ 1

M.C.D. 2022


